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ACTA N°60-2025 
Acta de la sesión ordinaria número sesenta celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de 
Hojancha, dando inicio a las quince horas y doce minutos del veintitrés de Junio del dos mil 
veinticinco, en la Sala de Sesiones Municipales, Municipalidad de Hojancha. 
 
 
MIEMBROS PRESENTES.   
 
 
REGIDORES PROPIETARIOS: 
Lic. Fairone Pineda Castrillo 
Señora Margarita Ramírez Mora 
Señor Francisco Loría Rodríguez 
Señora Justina Villafuerte Villafuerte 
Lic. Luis Álvaro Durán Araya 
 
 
REGIDORES SUPLENTES 
Señor Melvin Fonseca Cruz  
Señor Ulises Villagra Villagra 
Señora Stefany Fernández Carrillo 
 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS:  
Distrito Hojancha:                  Señor Diego A. Córdoba Brenes 
Distrito Matambú:                        Señor Juan D. Aguirre Fajardo  
Distrito Monte Romo:                   Señora Yamileth Venegas Barrantes 
Distrito de Huacas:                      Señora Yelsin Paola Gómez Mejías 
 
 
SÍNDICOS SUPLENTES: 
Distrito Hojancha:       Señorita María A. Méndez Cubillo  
Distrito Monte Romo:                  Señor Danilo Venegas Araya 
Distrito Matambú:                        Señora María E. Villagra Pérez          
 
Vicealcalde: Señor Adalberto Rodríguez Villalobos 
 
Secretaria del Concejo Municipal: Señora Katherine Campos Porras. 
 
Presentes: Bryan Bermúdez funcionario Municipalidad de Hojancha.  
 
Ausentes: Ivannia Rojas Paniagua  Emel Rodríguez Paniagua, Nataly Mora Herrera, Jimmy J. 
Mora Rangel,  Kevin J. Agüero Carrillo y Verónica Campos Barrantes (vacaciones) 
  
  
 
ARTÍCULO I.  Lectura y aprobación del orden del día 
 
 
Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, quien declara abierta la sesión y somete a 
lectura y aprobación el siguiente orden del día: 
 

1. Lectura y aprobación del orden del día. 
2. Espacio Fundación Coalición de Derechos Humanos y Medio Ambiente 
3. Lectura y aprobación del acta ordinaria 59-2025. 
4. Lectura de la correspondencia. 
5. Asuntos de Trámite urgente 
6. Informes. 
7. Control de acuerdos. 
8. Mociones y acuerdos. 

 
 
 
Aprobado 
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ARTÍCULO II. Espacio a la Fundación Coalición de Derechos Humanos y Medio Ambiente 
 
El señor presidente del Concejo Municipal Fairone Pineda, da la bienvenida a los miembros de 
la Fundación Coalición de Derechos Humanos y Medio Ambiente y procede a darles el uso de la 
palabra. 
 
Los señores presenten saludan noblemente y dan por iniciada la sesión   
 
La señora Lucia Mahlich define, nosotros somos la Fundación Coalición de Derechos Humanos 
y Medio Ambiente crecí en playa Samara y soy parte de varias organizaciones en la comunidad 
y proyectos como la feria, también soy parte de la ASADA de Samara y también trabajo con 
empoderamiento de mujeres, vamos a presentarnos cada uno y. Posteriormente vamos a 
comentarles un poco sobre la Fundación  
 
Mi nombre es David Anderson, soy abogado, soy también uno de los fundadores de CODEMA y 
vecino de Puerto Carrillo he participado también en varios proyectos en la provincia de 
Guanacaste, con enfoque principalmente con el bienestar de las comunidades y mejoramiento y 
recuperación de áreas de humedal y manglar estoy participando también junto con los demás 
compañeros en el proyecto de restauración y recuperación del humedal en Cangrejal de playa 
Sámara en este proyecto estamos activamente trabajando para la cooperación de alrededor de 
10 hectáreas de humedal y manglar, lo cual fue destruido  he participado en varios proyectos con 
enfoque de mejoramiento del medio ambiente en Puerto Carrillo y demás playas. 
 
Mi nombre es Felipe Hernández de formación, soy gestor ambiental he tenido la dicha de 
participar en diferentes proyectos, no sólo en Guanacaste, sino en diferentes áreas del país, en 
temas de sostenibilidad, conservación, coexistencia con villa silvestre y es de ahí en donde tenía 
la oportunidad de conocer personas que han hecho su esfuerzo en diferentes proyectos y de 
paso fue que y decidimos unirnos en esta coalición. 
 
Mi nombre es Juanita Castillo, soy de Samara, nací en Samara por lo tanto, me siento 
comprometida con mi comunidad a velar por ella vivo pendiente con el ambiente, con las 
limpiezas de playa, con las aguas residuales, todo lo que se da en contaminación vivo pendiente   
de esas cosas que se dan y por lo tanto nos hemos encontrado de que cada uno de nosotros 
hace algo diferente con respecto a la comunidad y a todo lo que está a su alrededor y por esa 
razón decidimos unirnos y hacer esta fundación. 
 
La señora Lucia Mahlich detalla, la fundación quiere promover actividades de salud pública para 
proteger a las comunidades de la costa, también se dedica a brindar servicio social para la 
preservación, la regeneración de ecosistemas naturales, como bien hemos visto en nuestro país, 
el deterioro de los ecosistemas es una realidad y las nuevas generaciones necesitan y 
comprenden la urgencia de poder restaurar estos ecosistemas dañados también la idea es 
trabajar de la mano con las organizaciones locales, el gobierno local, las instituciones y 
organizaciones que desean apoyar la protección del medio ambiente, sino también aportar por 
los derechos humanos de las comunidades más desprotegidas o más vulneradas de la zona 
costera sabemos muy bien que las zonas rurales, las zonas costeras, han sido siempre 
comunidades marginadas, de las cuales los presupuestos no llegan y por ello muchas veces las 
necesidades son bastantes; también trabajamos por políticas y acciones que respeten el apoyo 
y apoyen los derechos de las personas somos una coalición que trabaja para crear, educar al 
público y cabildear por el cambio a nivel local, nacional e internacional trabajamos por los 
derechos humanos, por el medio ambiente y por la justicia social a partir de todo esto. 
 
 
El Ing. Felipe Hernández expresa, Nosotros como fundación hay diferentes formas o maneras 
en que podemos generar este tipo de alianzas con otras instituciones, gobierno central o local 
en este caso es que solicitamos el espacio para poder presentar nosotros como fundación y 
poder crear esta alianza con la municipalidad como para para poder englobar o mostrar cuál es 
como ese mecanismo que estamos tratando de utilizar para poder aliarnos a la municipalidad en 
donde se pueda poner un miembro realmente el espacio lo solicitamos porque desde cada uno 
de la experiencia de las personas que están acá que hemos visto en el que realmente de una 
forma activa, hemos intentado de buena forma, de buena manera tratar de crear una comunidad 
más próspera para todos pensando en las personas que actualmente viven, las generaciones 
que están por venir y es ahí en donde logramos poder unificar todo esto, poder generar una 
fundación para poder bajo esta sombrilla poder seguir este trabajando este rol permitir de una 
forma tener una persona que sea representante de CODEMA dentro de la municipalidad para 
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poder ser ese canal de comunicación o ser también esa figura en donde se pueda apoyar dentro 
de tener participación en procesos de toma de decisión de todos los días, pueden hacer una 
iniciativa nueva que pueda beneficiar a la comunidad hay veces que esa iniciativa no se dan a 
conocer a la luz, pero tal vez cuando haya alguna fundación o alguna figura como ésta que pueda 
ayudar a darle más voz o proyección a esas ideas se pueden generar gestión de proyectos el 
poder tener una figura que pueda ser la encargada de a veces dar una estructura o una forma o 
una mejor proyección, algún proyecto también puede ser de una forma importante.  
También se puede generar un tema como dice acá de supervisión y seguimiento, en donde 
también puede ser que exista algún tipo de proyecto en donde englobe los ejes de acción que 
tiene CODEMA en donde se pueda pedir algún criterio técnico sobre esa información y que se 
pueda retroalimentar de una forma positiva para que los proyectos sean  más robustos; después 
de la parte de comunicación institucional, definitivamente ser ese medio y también toda la parte 
que puede ser de incidencia política a nivel local, en donde nuevamente se trata de generar esta 
alianza estratégica en donde tanto la Fundación como la municipalidad puedan. Apoyar impulsar 
todos esos proyectos que pueden beneficiar a las comunidades es de ahí en donde nace nuestra 
idea, nuestra fundación y ahora se los queremos presentar a ustedes para que puedan, en este 
caso valorar el poder aceptar a este miembro que en este caso sería mi persona para poder ser 
ese medio de comunicación entre ambas partes. 
 
 

 El regidor Fairone Pineda define, don Felipe la Fundación tiene una serie de proyectos que van 
a gestionar pero también la toma de decisiones en la parte costera de Carrillo y Samara y 
también además de la toma de decisiones, tiene que ir con comunicación con la institución, que 
es la municipalidad,  usted nos puede decir que proyectos tienen a corto plazo. 
 

 El Ing. Hernández detalla,  hay muchas ideas en donde podemos desarrollar proyectos desde 
la parte de educación, vehicularse con las escuelas, colegios y la asociación de desarrollo, en 
donde puedan generar proyectos en cosas que estén pasando una comunidad en que cosas 
como qué en Puerto Carrillo hay problemas con gestiones de manejo que a veces las personas 
no saben realmente, cuáles son los días que pasan o cuáles son las formas ideales de hacer 
manejo de desecho,  después está todo el tema en la playa de usos indebidos, donde hay 
vehículos que se meten a la playa en donde hay fogatas que se hacen en las playas también 
poder involucrar a los estudiantes de las escuelas desde Estrada, Puerto Carrillos, Samara, en 
donde podamos hacer de una forma ciencia participativa, proyectos en donde sea de 
aprendizaje, también acción en donde podamos trabajar con los estudiantes y demás y también 
vincularlo en proyectos que puedan generar diferentes formas para que ellos aprendan y 
apliquen y esto no solo quedarse en la parte de los estudiantes, pero también en la parte de las 
zonas de desarrollo y vincularse con las comunidades para que podamos seguir teniendo ese 
impacto en la parte de educación cuando se le daba mantenimiento a las áreas verdes en la 
playa, se utilizaba  herbicida y ese herbicida por corriente terminaba en el mar logramos incidir 
de una forma satisfactoria para que se dejara utilizar herbicidas y utilizar otras formas para 
poder manejarlo al ser vecino de la comunidad, eso nos permite ver el día a día de las cosas 
que nos afectan, en cómo podemos nosotros de alguna forma canalizar un esfuerzo en conjunto 
para que nos podamos ver beneficiados  de una forma amplia, trato como responderle porque 
puede haber muchos ejemplos de necesidades actuales que hay en la comunidad. 
 
 

 El regidor Pineda menciona, son esfuerzos  comunitarios en denuncia en conservación pero 
siempre de la mano con la institución, que es la municipalidad, que es una instancia 
jerarquizada para tomar decisiones así le entiendo. 
 

 El Ing. Hernández expresa, es correcto en este caso yo creo que los esfuerzos que tienen 
mayor sostenibilidad en el tiempo son estos proyectos que son articulados entre instituciones, 
en nosotros puede ser una fundación y trabajar en conjunto con la municipalidad es cuando 
realmente podemos también entender cuáles son los planes municipales para nosotros también 
dentro de nuestro marco, poder tener una ruta en común para que podamos no sólo evitar el 
duplicar esfuerzos, sino más bien unificar fuerzas para poder beneficiar a las comunidades. 
 
 

 El regidor Pineda define, correcto, por eso sería bueno que la Fundación va a tener su apoyo, 
pero también de tener conocimiento de nuestro plan operativo anual y quinquenal y cada uno 
de ellos quédese en favor también hay una gestión aquí de unidad de gestión ambiental que sí 
debemos de tomar también en cuenta  en esos proyectos y gestiones que se articulan desde 
acá. 
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 El regidor Luis Álvaro Durán detalla, nos están pidiendo de acuerdo a las disposiciones del 
artículo 11 de la ley de fundaciones, en el caso la creación de las fundaciones la municipalidad 
y el Poder Ejecutivo designan un miembro director de la fundación, en este caso el domicilio de 
la Fundación que ustedes quieren constituir cuál sería, dónde está ubicado. 
 
 

 El Lic. David Cole menciona, el domicilio de la Fundación es en Puerto Carrillo. 
 

 El regidor Durán expresa, una preguntita adicional, don Felipe, ya el Poder Ejecutivo designó a 
algún representante o algún miembro directivo de la Fundación. 
 

 El Lic. Cole define, actualmente nuestro compañero Arturo Silva está tramitando el 
nombramiento ante el Poder Ejecutivo que sea el Ministerio de Justicia y Paz está en trámite. 
 
 

 El regidor Luis Álvaro Durán detalla, nosotros apoyamos fuertemente las iniciativas como las 
que ustedes están desarrollando o piensan desarrollar cuenten ustedes con el apoyo nuestro. 
en realidad es muy importante que gente como ustedes se involucren en estos procesos que 
lo que llevan es bienestar a las comunidades yo creo que este Concejo Municipal, todos 
nosotros apoyamos este tipo de iniciativas y les quería manifestar a nuestro beneplácito que 
ustedes vayan a desarrollar esa fundación y que cuenten con el apoyo de esta municipalidad 
en la medida de nuestras posibilidades a ustedes felicitarlos por tan buena iniciativa. 
 

  El síndico de Matambú Juan Daniel Aguirre expresa, escuché que ustedes no están utilizando 
herbicidas  que agroquímicos están utilizando para combatir lo que es maleza o zacate. 

 
 

 El Ing. Hernández define, en ese caso se logró de que lo hicieran con la moto guadañas, lo que 
se hace es un manejo un poco más controlado y más regular para evitar el crecimiento ahora 
justamente hace poco digo, ahora cuando estamos en la transición a época lluviosa es cuando 
empieza nuevamente estos mantenimientos de las rondas y demás, entonces ahora se 
mantiene a puro moto guadaña. 
 

 La regidora Justina Villafuerte detalla, yo soy de la comunidad de Estrada Rávago y me alegra 
mucho las iniciativas de ustedes que se están levantando la pregunta mía es que ya que vienen 
aquí a la municipalidad ustedes están anuentes a estar informando sobre el proceso o las 
acciones que vayan a desarrollar. 
 
 

 El Ing. Hernández menciona,  claro que sí, eso yo creo que es parte vital porque a veces los 
esfuerzos no son evidenciados, cuesta mucho que lleguen a las personas y también nosotros 
hacer una coalición eso no significa que seamos exclusivos, porque si hay personas que 
quieren unirse, quieren apoyar, son bienvenidas definitivamente vamos a buscar las formas de 
hay grupos de WhatsApp de las de las comunidades en donde podemos compartir información 
de proyectos, de programas o algunas actividades que se piensen realizar para que la 
comunidad sea parte de eso. 
 
 
 

 La sindica suplente de Hojancha Alejandra Méndez expresa, primero felicitarles porque como 
ya han dicho mis compañeros, es una iniciativa bastante importante y siempre necesaria en las 
comunidades con esto último que usted decía y me parece bastante acertado en cuanto apuntar 
a una coalición justamente para ir sumando más personas, entonces pensaba yo que sería 
importante brindarles a ellos los números, por ejemplo, de la presidenta del comité de la persona 
joven que les gusta hacer muchas actividades en playa Carrillo ya hay una fundación que 
trabaja que pueden unirse a ellos, consultarles como que nos recomiendan, qué podemos hacer 
y que como decían ustedes,  no hacer trabajos individuales, sino ya más colectivos pensaba, 
por ejemplo, en ese grupo de jóvenes y obviamente lo que mencionaba usted, señor presidente, 
que tengan ellos también una alianza continua con la unidad de la gestión técnica ambiental 
para ir caminando de la mano que es lo que he entendido que ustedes buscan y que es bastante 
acertado, pero me parece bastante importante que tanto el contacto de ustedes se le puede 
brindar a la presidenta del comité de la de la persona joven y también ellos puedan tener  un 
contacto para poder trabajar en conjunto. 
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 La regidora Margarita Ramirez define, cuántos de ustedes de los miembros de la fundación 
viven en Puerto Carrillo. 
 

 EL Ing. Hernández detalla, vivimos dos. 
 

 La regidora Ramirez menciona, y cuántos integran dicha fundación. 
 

 El Ing. Hernández expresa, de los fundadores son cinco personas. 
 
 

 El regidor Pineda define, para nosotros es un gusto poder apoyarlos tengan presente que sí 
nos faltan algunas cositas como  ver sus calidades profesionales que tenemos que incluirlas 
ahí y tienen todo nuestro apoyo vamos a canalizarlos a través de la comisión para 
posteriormente llamarlos y  tomar al acuerdo más que nada vamos por etapas, todo es un 
proceso, pero si cuente con nuestro apoyo para seguir avanzando en este proceso y tomar el 
acuerdo de apoyo y respaldo para la Fundación. 

 
 
El señor Presidente del Concejo Municipal Fairone  Pineda agradece a los miembros de la 
fundación por la información brindada. 
 
 
Los miembros de la fundación agradecen por el espacio brindado. 
 
 
 
ARTÍCULO III. Lectura y aprobación del acta ordinaria 59-2025. 
 
Se analiza el acta 59-2025, la cual se aprueba sin ninguna modificación. 
 
 
 
ARTÍCULO IV. Lectura de la correspondencia. 
 
1.-Nota emitida por la MSc. Seidy López Medina, Directora de la Escuela Altos del Socorro. Se 
retoma en el capítulo de acuerdos 
 
 
2.-Dictamen de Comisión de Asuntos Jurídicos, por medio del cual analizan el Reglamento del 
Cementerio, el Concejo Municipal de Hojancha. Se retoma en el capítulo de acuerdos 
 
3.-Oficio MS-SCM-AC-0300-2025, emitido por Arlin Barrantes Quesada, Secretaria del Concejo 
Municipal de Sarchi, mediante el cual remite acuerdo tomado relacionado con condenar todo tipo 
de violencia, abuso y agresión en perjuicio de un menor de edad principalmente si este menor 
se encuentra bajo tutela del Patronato Nacional de la Infancia como ente rector y protector de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes a nivel nacional. Se conoce 
 
 
4.-Oficio AL-FPLN-44-OFI-0767-2025, emitido por Luis Fernando Mendoza Jiménez, a través del 
cual solicita al Ingeniero Efraín Zeledón Leiva, Ministro del MOPT información sobre la licitación 
N°2024LY-000002-0006000001 para ser atendida la ruta 158 con la licitación de mantenimiento 
plurianual. Se conoce 
 
 
5.-Oficio CONMU-753-2025, suscrito por Cinthya Fernández Montenegro, Secretaria del Concejo 
Municipal de Paraíso, por medio del cual remite acuerdo tomado relacionado con aprobar el 
pronunciamiento como expresión oficial del Concejo Municipal de Paraíso ante las declaraciones 
emitidas por el señor Presidente de la Republica y declarar al señor Presidente como persona 
“non grata” mientras no cambie su forma de dirigirse a este Concejo Municipal. Se conoce 
 
 
6.-Oficio S.G.299-2025, emitido por Xinia Espinoza Morales, Secretaria del Concejo Municipal 
de Garabito, por medio del cual remite acuerdo tomado relacionado con voto de apoyo al acuerdo 
dictado por el Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, excitativa al Poder Ejecutivo en 
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especial al Ministerio de Relaciones Exteriores y culto para que asuma un compromiso más 
decidido con la defensa de los derechos humanos en Gaza. Se conoce 
 
 
7.-Oficio SCMT-430-2025, suscrito por Daniela Fallas Porras, Secretaria del Concejo Municipal 
de Tarrazú mediante el cual remite acuerdo tomado relacionado con brindar apoyo acuerdo 
tomado por el Concejo Municipal de Zarcero. Se conoce 
 
 
 
ARTÍCULO V. Asuntos de trámite urgente 
 

 El regidor Ulises Villagra define, envié al grupo algo sobre la carta que se envió la semana 
pasada, eso fue un día de estos vean el vídeo que me mandaron de viaje se ve taponada 
totalmente la calle. 
 
 

 El regidor Luis Álvaro Durán detalla, yo quería preguntarle al señor Vicealcaldes si nos puede 
informar que se sabe de la reparación de la carretera Hojancha- Lajas que se estaba haciendo 
que la regidora doña Justina Villafuerte que la vi ayer me dijo que  se había por partes y quería 
saber si esa intervención era una intervención general, sobre todo el trayecto o sólo por partes 
y si todavía la maquinaria está trabajando ahí o si ya terminó a ver qué saben de esa situación. 
 

 El señor Vicealcalde Municipal Adalberto Rodríguez menciona, yo he estado conversando con 
el inspector de la carretera que tienen en la ruta 158 ahorita se está interviniendo del puente 
del río Nosara hacia Lajas,  eso es lo que se está haciendo ahorita van llegando a Maravilla sin 
embargo, hay la inquietud de dónde, en qué momento se va a proceder a esta parte que está 
del puente hacia el centro del río Nosara, yo conversando ahí con el inspector, le hice la 
consulta, pero dice que eso él no lo va a tocar porque parece que le van a poner emulsión, hoy 
estuve llamando temprano al señor ingeniero Eddy Baltodano, porque eso lo va a poner el 
CONAVI para consultarle a él en qué momento iba a hacerse con ese material, no me contestó 
lo llamé 2 veces, no me contestó por ahí le dejé un mensajito, estoy esperando que me devuelva 
la llamada para ver en qué momento se va a hacer eso. La niveladora  el viernes tuvo un 
desperfecto por ahí, nosotros pensamos en tratar de ayudarle, por lo menos para ver qué era 
más o menos, pero al final decidimos no tocar nada, absolutamente nada, porque como es 
maquinaria del MOPT que ellos revisen a ver le hemos estado apoyando con las vagonetas, 
pero vamos a ver hay responsabilidades muy claras, la responsabilidad es de ello no es de 
nosotros si tiene que quedar claro y muy claro que yo sí le dije al inspector, nosotros no 
podemos poner las vagonetas y que ustedes se lleven las vagonetas para otro lado, así no es 
el juego;  estaba tratando de llamar a Luis Artavia para que también él tuviera conocimiento que 
eso es de ellos, algo que realmente, pues no nos toca a nosotros, nosotros le apoyamos, no 
tenemos a cargo la obra, a mí lo que me preocupa es que es muy fácil sacar las vagonetas de 
acá y dejar solo las de nosotros y eso no es eso, no es así en ningún momento sí le he tratado 
de aclarar a ellos en todo momento y sí se lo dije al inspector, le digo, si usted se lo tiene que 
decir al señor ingeniero Luis Artavia dígaselo colaboramos, pero tampoco es que nos va a tocar 
la carga a nosotros, eso no es así, más que todo lo que ha sucedido. 
Esta semana solo tenemos una vagoneta colaborándole con ellos, hoy ya entraron como al 
medio día  voy a aprovechar de una vez para lo de la ruta 902 que hablé con la ingeniera y ella 
está muy de acuerdo en que algunos de ustedes, la acompañen en el tema del campo para 
hacer una inspección sólo me dijo que ella me iba a decir el día exacto en que venían, espero 
ahorita le voy a volver a poner un mensaje para que no nos agarre de imprevisto y poder sacar 
el día, pero él me dijo que esa semana le tocaba inspección y probablemente que viene con el 
señor Eddy porque me dijo que era él ya venía con el encargado de la región y el encargado 
es don Eddy, don Francisco lo conoce vamos a esperar, yo ahorita le voy a volver a mandar un 
mensajito, a ver el día específico si ya lo tienen y comunicarles a ustedes, ojalá puedan ir, 
porque yo pienso ir también acompañarlos y hay que hablar varios temas ahí con el asunto de 
esa carretera, porque creo que hay trabajos que no se pueden permitir, así como tan bonitos 
los que vienen haciendo en el centro para ahí vamos a ver, ahí lo vamos conversando con ellos. 
 
 

 El regidor Francisco Loría define, en realidad no hay una información clara todavía, pero sí en 
estos momentos están trabajando  en el límite cantonal, que es donde Jorge Moreno hacia 
Hojancha ya llevan como un kilómetro y medio para acá ya lo tienen arreglado no tenemos 
información clara de si va a llegar hasta Hojancha hay algunas versiones de la gente que ha 
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conversado, pero no hay nada oficial, yo creo que sí es importante la reunión con la gente del 
CONAVI para que nos cuenten bien en qué consiste el trabajo, cuánto va a ser y creo que es 
importante algunas consultas hacer en esta visita pero sí están trabajando. 
 
 

 La sindica suplente de Hojancha María Alejandra Méndez detalla, lo mío es una solicitud que 
me han hecho algunos vecinos yo lo conozco como calle los Rodríguez la que está llegando al 
cementerio me indicaban de una alcantarilla que se tapa específicamente por donde Carmen 
Ugalde ellos están conscientes que es carretera nacional pero es importante cómo intervenir 
eso porque ahorita que estamos en invierno con las fuertes lluvias, eso se vuelve bastante 
peligroso y me decían las personas. 
 
 

 El señor Vicealcalde Municipal Adalberto Rodríguez menciona, con respecto a ese tema, yo 
tenía conocimiento ahora que venga son Eddy voy a volver a notificar de esa situación que está 
pasando  a mí sí me gustaría que todos los ciudadanos pierdan el miedo o la vergüenza de 
denunciar en el 911 la semana pasada le había pedido a los compañeros de Monte Romo que 
también denunciaran esa problemática que hay en la calle que tuvieron que irse a poner la cinta 
eso hay que denunciarlo al 911 es reportarlo no es denuncia, es un reporte de la carretera por 
qué es la única forma de que los señores del CONAVI pongan atención porque hay un reporte 
a la comisión de emergencias y queda registrado. al estar registrado también tenemos una 
situación de que cuando ocupemos dineros para reparaciones ya queda registrado que hay una 
situación  y queda reporte en el 911, yo los insto a que en rutas nacionales, por favor, cualquier 
cosa que vean repórtenlo al 911, hay que perder la timidez y todo lo que tengan si ustedes 
saben la problemática que tenemos con el CONAVI, con el MOPT y la única forma de que tal 
vez podamos presionar a esta gente. 
 
 

 El síndico suplente de Monte Romo Danilo Méndez expresa, el caso que yo traigo es la cuesta 
yendo para donde los Zúñiga arriba  por ahí vive mi hijo, un día de estos, estaba donde mi hijo 
y llegó una señora y no pudo subir ahí un automóvil hay una zanja muy fea y no sé si han ido  
a ver eso  yo me di a la tarea de echarme al agua, ir a dirigirla porque no podía subir y no sabía 
qué hacer, yo me fui, me eché al agua y le ayudé para que pudiera echar atrás. 
 
 

 El señor Vicealcalde Municipal Adalberto Rodríguez define, con respecto a esto, teníamos un 
problema con un poste de luz que ya lo quitaron de esa intersección que estaba camino a los 
Zúñiga y que va a dar allá donde Jorge Herrera también eso y está ahí por la sintética nueva 
también ahorita no había reportado nada, pero  vamos a tener que mandar a revisar porque 
removieron  un poste de la luz y ahora pusieron dos a los lados hay que revisar a ver si son 
esos postes que reubicaron, que son los que están generando problema o qué es lo que está 
generando problemas voy a decir a Gloriana que mañana lo revisen. Con respecto a la limpieza 
porque ellos hacen primero limpieza de toda esa parte yo honestamente, quien se carga un 
poco más de caminos  es Gloriana y la señora alcaldesa yo un día de esos me fui a dar una 
vueltita ahí con Luis Alonso le dije que por favor me llevara a ver cómo estaba la situación se 
empezó allá por la trocha, no se ha terminado por la cantidad de humedad que hay es un poco 
difícil y por las lluvias ahí han estado limpiando, lo que le entiendo a los compañeros del 
departamento de la unidad técnica es que primero hacen toda la limpieza y después ya echan 
el material yo sí le pedí a Gloriana  que busquemos a ver con el contratista, a ver si nos pueden 
poner dos cuadrillas porque eso está demasiado lerdo  y no podemos porque cada vez va 
entrando más fuerte el invierno y no podemos jugarnos ese chance no vamos a reparar  en 
apariencia, lo que me dijo doña Verónica y lo que me dicen los compañeros de la unidad técnica 
que es cada vez que entra el dinero, sí entró un poco más tarde para comenzar a hacer esas 
obras ya ahorita sí hay nada más que entró un poco tarde y por eso no se había iniciado con 
prontitud, pero sí yo me voy a poner detrás de eso otra vez nuevamente a ver qué podemos 
lograr porque mientras están limpiando a un lado y han tardado tanto tiempo y la empresa sale 
por otro lado sus días libres volvemos a tener la misma situación en los caminos que ya se 
volvieron otra vez por decirlo así a ensuciar las cunetas. 
 
 

 El regidor Francisco Loría detalla, tal vez para referirme a lo mismo hoy me llama un señor del 
Socorro que estaba esperando que doña Gloriana lo atendiera llamó porque estaba muy 
ocupada, pero si esa era la preocupación del señor que están sacando la naranja que al limpiar 
muchas partes del camino quedaron rojas y con estas lluvias se está poniendo bastante 
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complicado yo sí sé que ya hay mucho material allá en la plaza vieja de Pilangosta  ya que es 
para ese camino, como usted dice, esa idea, si la empresa pudiera meter otro equipo para ir de 
una vez poniendo ese material en lo que ya está listo, sería lo ideal además ojalá y se hiciera 
antes de que repararan la  cuesta con el CONAVI porque vieras que el tanto peso ese 
tratamiento que se le hace al camino no es tan bueno y por ejemplo, al frente de donde viven 
los Pacheco ya se suavizó lo que había de tanto pasar  y como está lloviendo, ojalá y se pudiera 
meter de ese material que va para para los caminos al Socorro antes de que se le hiciera la 
intervención a la 902 sería lo ideal, sería como estratégico. 
 
 

 El regidor Melvin Fonseca menciona, qué sabe usted si se están trabajando con las rondas, si 
la unidad técnica está mandando  el boletín a los finqueros porque la ruta Huacas  tiene 
tremendas la rondas ahí ya está eso que es una montaña yo no sé si hay un reglamento, hay 
algo aprobados y ya se le han notificado. 
 
 

 El señor Vicealcalde Municipal Adalberto Rodríguez expresa, eso le corresponde a Maricela y 
ella ha estado notificando  algunas personas para se haga las rondas yo voy a preguntarle con 
respecto a Huacas, pero sí sé que algunas otras zonas ya se han estado notificando y es que 
llamar a la conciencia de la gente, me parece a mí que debemos de ser un poquito más 
conscientes, cómo es posible que hay que salir recordando a la gente de las obligaciones que 
tienen aquí en el mismo centro de Hojancha hay lotes que están baldíos y están enzacatados, 
se les manda una comunicación, la otra es meternos a chapear el lote y las rondas, pero creo 
que vamos a tener que comenzar a actuar diferente a lo que la gente no le gusta que le llamen 
la atención o que se metan en las propiedades de ellos, pero vamos a tener que hacerlo y 
pasarles el cobro a ellos es la única opción porque ya se han notificado varias personas para 
que por favor hagan las chapeas de los lotes  y parece que no surge el efecto vamos a tener 
que tomar algunas otras determinaciones últimamente creo que hemos estado en una sociedad 
donde todo tiene que ser una ley y tiene que haber reglamento y tiene que haber una denuncia 
hasta judicial para que la gente actúe yo no entiendo cómo sociedad llegamos a esos límites, 
vamos a tener que ver qué hacemos con eso de las rondas, porque sí se les está comunicando 
a la gente ahorita tenemos una situación en Carrillo, un tema de hurtos y es exactamente la 
misma situación lotes baldíos que no se están chapeando y  se está metiendo a las casas por 
medio de esos lotes a esconderse entonces vamos a tener que comenzar actuar diferente como 
municipalidad a caerle mal a la gente. 
 
 

 La regidora Stefany Fernández define, tengo tres asuntos que quiero comentar, el primero es 
que el camino de los Porras que se llama hay una parte que viene de Río Oro que le 
corresponde a Nandayure ya el camino se está deteriorando bastante yo creo que se debe 
intervenir lo antes posible para que no llegue a un estado de no tránsito; también se está dando 
la situación que hay 2 extranjeros que no han puesto alcantarillas y eso se nos trajo abajo, 
todavía más el camino, porque todo el agua se va para la calle esa parte es le corresponde a 
Nandayure, pero hay una parte que le corresponde a Hojancha, que también ya se está 
deteriorando bastante desde el año pasado yo lo había dicho, faltaron cunetas, dejaron muy 
plana la calle, tal vez este año cuando se intervenga que se haga más cunetas porque ahí la 
cantidad de agua que baja es mucha para que no se dañe el camino y dure un poco más porque 
no tenemos ni un año de haber arreglado ese camino creo se arregló como en septiembre o 
algo así las 2 partes ya se están deteriorando hay que intervenirlas para que no caiga de verdad 
que siempre se hacen pegaderos, ya como en agosto se hacen pegadero toda la vuelta hacia 
los Arroyos también sí están si hay varias entradas feas por la Mercedes. 
Lo otro sería que estamos teniendo un problema en la en la plaza de Monte Romo, nosotros 
habíamos puesto una cámara desde el lado y se paga todos los meses y todo, pero resulta que 
la policía nunca ha llegado y se están agarraron de búnker, ahí iban a fumar y solo coletillas de 
cigarro y otras drogas yo lo que no me explico es como si hay una cámara donde los policías 
ven que se está dando la situación no van a sacar a esas personas de ahí, sí me gustaría saber 
que se puede hacer  para que los policías manden por lo menos un informe mensual de qué se 
están haciendo con esas cámaras porque nosotros estamos pagando  el servicio a la 
Coopeguanacaste todos los meses y no estamos teniendo resultado, o sea, ahí siguen llegando 
a fumar a otras cosas, incluso nos están dañando el establecimiento porque ya un baño lo 
abrieron y lo usan, sí, me gustaría saber qué pasa con la policía en este caso, porque la cámara 
se puso precisamente para evitar eso y hasta el momento no han hecho nada, yo digo si van 
tres días seguidos a sacarlos ya esas personas no vuelven porque ya ven que hay una 
insistencia por parte de fuerza pública, pero no se ha dado ninguna atención y ya ahí sí tiene 
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su costo mensual, estar pagando por algo y que no se esté viendo un resultado que es el que 
se esperaba. Y por último agradecerle a Adalberto porque participó en una actividad que 
teníamos en Monte Romo desde la asociación  muy agradecida por su participación y por 
habernos acompañado. 
 
 

 El señor Vicealcalde Municipal Adalberto Rodríguez detalla, con respecto a los caminos, 
conversaba un poquito con Teddy a ver si podemos hacer algo con respecto a ese camino y 
cuándo le van a meter mantenimiento ello, cuando tienen programado para por lo menos saber 
cuándo en qué momento dice que le va a entrar a ese tema de caminos; y con respecto a lo de 
Monte Romo, me parece que vamos a solicitarle un informe a ellos a ver qué como cuáles son 
las acciones que ellos realizan con el tema de las cámaras porque a veces yo no entiendo 
mucho seguimos con varias cositas ahí situaciones que pasan y entonces vamos a ver, vamos 
a solicitar  el informe, a ver qué nos dan sobre eso. 
 

 El síndico de Matambú Juan Daniel Aguirre menciona, este domingo que pasó hizo ocho días 
yo iba camino a Samara y bajé aquí por Caimital en lo que uno pasa el tanque del agua botaron 
dos refrigeradoras grandes en una vuelta, sería bueno limpiarlo, esperar a ver si tal vez algún 
chatarrero se los lleva, pero se ve muy horrible y contaminante ahí porque eso queda en esa 
vuelta ahí muy feo. 
 
 

 La regidora Stefany Fernández expresa, cuando se hace campaña de recolección de aparatos 
electrónicos. 
 

 El señor Vicealcalde Municipal Adalberto Rodríguez expresa, ahora estamos planeando una 
campaña para el 21 de julio hay una campaña de ese tipo de desechos electrónicos estamos 
apenas armando todo porque aquí interviene GOLLO vamos a tener a esta empresa pensamos 
hacerla en el parque vamos a recibir electrodomésticos  tienen que traerlos acá porque la idea 
es que todos esos electrodomésticos queden acá y después lo recoja el GOLLO en un furgón 
o lo que sea y se los lleve ocho días después, lavadoras y refrigeradoras vamos a recibirlas allá 
en el centro de acopio y el resto de desechos electrónicos aquí pero estamos en eso no se ha 
finiquitado nada más para que lo vayan tomando en cuenta estamos haciendo toda la logística 
de esto la fecha tentativa es el 21 de julio. 

 
 
 
ARTÍCULO VI. Informes 
 

I. Del Señor Vicealcalde 
 
Como lo decía Stefany ahí participamos en una actividad que tenían en Monte Romo las 
disculpas a Huacas porque no los acompañé, pero ya me había hecho la invitación hace mucho 
vemos muy importante porque este tipo de actividades es un poco de conocer las necesidades 
que tienen las diferentes comunidades y acciones a tomar como lo planteaba la ADI de Monte 
Romo yo les decía a ellos que muchas veces no tenemos que esperar a realizar algunas acciones 
y que la municipalidad lo haga porque nos vemos a veces como muy paternalistas siempre,  hay 
acciones que yo puedo realizar  y puedo ejecutar, a veces no se necesitan recursos, sino es 
ganas de actuar, creo que hay que ir buscando algunas soluciones y estrategias podemos como 
municipalidad una parte, la comunidad aporta otra parte y esto porque nos vamos acostumbrando 
a que todo es el gobierno central o el gobierno municipal y no es así realmente creo que ahí es 
donde vamos perdiendo la identidad, la colaboración comunal donde nadie le interesa nada de 
la comunidad y entonces si alguien de afuera acciona bien y si no ahí va quedando rezagada la 
comunidad. 
Creo que tenemos que ser más activos con las comunidades y la iniciativa que plantea Monte 
Romo tenían una cierta cantidad de organizaciones, comités y cosas, así que invitaron, pero muy 
lamentablemente no llegan la cantidad de gente que uno normalmente espera pero sí instan a la 
gente que la problemática de la comunidad es muy de la comunidad, de los ciudadanos que 
están en la comunidad yo le decía a un señor, si mi comunidad se ve bonita es porque la gente 
que vive ahí es delicadita y cuida su comunidad, si mi comunidad se ve fea es porque la gente 
no le interesa su comunidad y viven como quieren y es lo que tienen, no dan más de ellos 
entonces recuerde muy claro también que no hablan de la municipalidad, hablan de la comunidad  
si Huacas es una comunidad desordenada que tira basura por todos lados, quien la gente que 
pase por ahí, la gente que pase por ahí va a decir qué gente más cochina la de esa comunidad, 
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eso lo pongo como ejemplo, me perdona Melvin pero es un simple  porque Huacas es muy 
ordenado gracias a Dios y muy bonito sí sus habitantes se preocupan la comunidad va andar 
bien si no se preocupan, no va a andar tan bien creo que es una coordinación entre 
municipalidad, comunidad y las asociaciones y eso es importante a mí me quedó la idea porque 
creo que este señor Diego, tenemos que ver cómo reunimos a organizaciones de las 
comunidades sacar pertenecientes al distrito primero la asociación para comenzar a establecer 
esas alianzas con la ADI y con la municipalidad y que todos trabajemos por un bien común, pero 
me pareció excelentísimo los felicito un montón. 
Después también tenemos el cercado de los lotes municipales Ya se está trabajando sobre eso, 
hoy empezaba, se están acercando los dos pequeños lotes que tenemos aquí en el centro y el 
lote que está en el INVU por la quebrada si ese lote tiene basura tiene cercas, corridas, totalmente 
es terreno municipal y nosotros tenemos que ordenar el terreno no sé por qué eso no se había 
hecho nunca, pero sí en el momento que se generó una problemática por ahí de una vez 
actuamos ya está la empresa, mañana entran acercar toda esa parte que es de nosotros también 
ya vamos a subsanar esa situación de que todo el mundo llegue a tirar la basura ahí y que corran 
la cerca se molestan porque uno les habla, pero esperemos que ya esto se termine la visita de 
la ingeniera de la que tiene cargo la ruta 902 y juramentación de las juntas de educación de 
Arbolito, San Gerardo y San Miguel. 
 
 
ARTICULO VII. Control de Acuerdos 
Los señores miembros del Concejo Municipal consideran importante conocer en cada sesión la 
ejecutividad de los acuerdos, por lo que se dan a conocer los acuerdos tomados en sesión 
ordinaria anterior, además de los que aún no han obtenido resultados de sesiones anteriores: 
 

N° Acta Acuerdo 
Nº 

Trámite Estado actual 
del acuerdo 

112-2022 2 

Trasladar administración para que el 
departamento de la Unidad Técnica de Gestión 
Vial, realice el procedimiento administrativo de la 
conformación del órgano, ya que es un tema 
referente a caminos ,para enviarlo nuevamente a 
la Procuraduría General de la República, tema 
referente a criterio estipulado en el artículo 173 de 
la Ley General de Administración Pública a 
efectos de declarar la nulidad absoluta, evidente 
y manifiesta del plano catastrado G-2217866-
2020 y G1352215-2009 

Se encuentra 
en tramite 

115-2022 2 

Trasladar expediente de acceso en propiedad de 
la familia Espinoza Retana a la administración 
para que el departamento de la Unidad Técnica 
de Gestión Vial, realice el procedimiento 
administrativo de la conformación del órgano, 
según lo indica el artículo 173 de la Ley General 
de la Administración Pública (N°6227 de 2 de 
mayo de 1977) 

Se encuentra 
en tramite 

183-2023 43 

Solicitar muy respetuosamente al Ministro de 
Seguridad Pública, Mario Zamora Cordero , se 
asigne una nueva unidad móvil (patrulla), a la 
Delegación Policial de Hojancha, que se adapte a 
las condiciones de relieve del cantón, con la 
finalidad de que los oficiales de esta delegación 
cuenten con el equipo de trabajo necesario, que 
les permita realizar su trabajo de forma eficiente e 
inmediata y de esta forma cumplir con los 
objetivos de protección a los ciudadanos del 
cantón de Hojancha, ya que el crecimiento de la 
criminalidad de los cantones vecinos ha venido en 
aumento 

Se está en 
espera de 
respuesta 
por parte del 
ministerio 

194-2024 9 

Solicitar al señor Carlos Armando Martínez, 
Alcalde Municipal, Municipalidad de Nicoya, nos 
envié un informe del avance del Plan Regulador 
Integral Sámara – Carrillo 

Se dio por 
recibido de 
parte del 
departament
o ZMT 
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ARTÍCULO VIII. Mociones y Acuerdos 
 
 
ACUERDO 1. 
En concordancia con la nota emitida por la MSc. Seidy López Medina, Directora de la Escuela 

Altos del Socorro, se acuerda, Nombrar los nuevos miembros de la Junta de Educación de la 

Escuela Altos del Socorro, la cual estará integrada por los siguientes miembros: 

Nombre Cédula 

María Isabel Porras Matarrita 503640925 

María Leticia Juárez Montiel  503880881 

Shirley Roció Anchía Rojas 503110996 

Luis Ángel Castro Valverde 603510439 

Wendy Karolina Porras Fajardo 504130095 

Este nombramiento se hace por el período que establece la ley (tres años) y a partir del 

vencimiento de la Junta vigente.  La juramentación deberá coordinarse con el Alcalde Municipal. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ACUERDO 2. 
En concordancia con el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el Concejo Municipal de 

Hojancha, acuerda; Realizar consulta al Ministerio de Salud acerca de incluir la enfermedad del 

COVID u otra enfermedad reciente en el artículo 55 del Reglamento del Cementerio de Hojancha, 

el cual dice textualmente: 

“Artículo 55.  Queda prohibida la exhumación ordinaria de los fallecidos de coccidioidomicosis 
o fiebre Del Valle de San Joaquín. Las exhumaciones extraordinarias de los fallecidos por 
coccidioidomicosis o Fiebre del Valle de San Joaquín, Peste, Cólera o Fiebre Amarilla; requieren 
necesariamente del permiso escrito del Departamento de Vigilancia Epidemiológica del Ministerio 
de Salud y se efectuaran siguiendo las directrices que dicho departamento fije para estos casos”. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se concluye la sesión al ser las dieciséis horas y cuarenta y cuatro  minutos del veintitrése junio 
del dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE                                          SECRETARIA 


